
 
 
 

 
26 de mayo de 2026 

 

 
SOLVENTO GROUP 2022 SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad), en virtud de lo previsto en 
el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 
227 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2023, de 17 de marzo, así como en la Circular 3/2023 de BME Scaleup de 
BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado lo siguiente: 

 

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SOLVENTO GROUP 

2022 SOCIMI, S.A. 
 
El consejo de administración de la sociedad, en su reunión celebrada el día 20 de marzo de 
2026, ha acordado convocar la junta general ordinaria de la sociedad, que se celebrará en 
Marbella, Avenida Ramón y Cajal, número 3, 2º, 29601, los días 26 de junio y 29 de junio de 
2026, ambos días a las 12:00, en primera y segunda convocatoria respectivamente, la cual 
se celebrará previsiblemente en primera convocatoria.  
 
A dichos efectos, se acompaña el texto íntegro del anuncio de la convocatoria, que ha sido 
publicado en esta misma fecha en la página web de la sociedad (www.solventogroup.com).  
 
Asimismo, la documentación sometida a la aprobación de la Junta se encuentra a disposición 
de los accionistas en el domicilio social de la Sociedad y en la citada página web.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2023 del BME MTF Equity se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.  
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

D. Álvaro de Torquemada Parra 

Secretario Consejero 

SOLVENTO GROUP 2022 SOCIMI, S.A. 



 


